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Este cuerso consiste, básicamente, en una introducción a la filosofía contemporánea, es 
decir, a la filosofía desplegada a partir de la segunda mitad del siglo XX. Se tendrán en 
cuenta, especialmente, los siguientes cuatro ejes: 

1) El desarrollo de la filosofía analítica 

2) Los dilemas de la hermenéutica filosfófica 

3) Las derivas del estructuralismo 

4) La postmodernidad y su equívoco 

  En la página web de la asignatura habrá material abundante para perseguir los 
principales hitos de cada uno de estos cuatro ejes; de todos modos, en lo que será el 
concreto curso de la asignatura, prestaremos especial atención a cuarto eje: la 
confrontación entre la modernidad y la postmodernidad (un asunto, a la vez, complejo, 
ambiguo, pero, también, decisivo). 

  

I. En el marco de la segunda de las hipótesis que acabamos de presentar, la noción de 
Ontopraxeología incorpora dos rasgos –o dos puntos de partida– sistémicos, los cuales, 
enunciados en su forma más general, podrían describirse del modo que sigue. 

El primero, que es el que hemos enfatizado hasta aquí, aduce que las formas pragmáticas 
que, histórica y lingüísticamente, adopta la racionalidad (formas que determinan, desde 
luego, con carácter ineludible el que sea cierto que cada sociedad tenga su régimen de 
verdad) responden a una organización específica en la que el conocimiento se halla 
sometido o, por lo menos, sustantivamente condicionado a los modos de comprensión 
práctica, los cuales dependen a su vez de las instalaciones afectivo-emocio-nales que 
objetivan el marco de valores reconocido por una comunidad histórica particular. Esto 
involucra que nunca hay una posición de la razón que pueda ser aislada de tal marco y 
que, por ello mismo, no es el caso que las formas pragmáticas de la racionalidad puedan 
presentarse “limpias” (esto es, abstraídas, liberadas) de los modos específicos de 
organización que adoptan tales instalaciones. Al contrario de una suposición como ésta, 
que es, en definitiva, la que promueven planteamientos neoilustrados como los de 



Habermas y Apel, lo cierto, a nuestro parecer, es que toda posición pragmática que 
pretenda situarse en el punto de vista analítico correcto ha de producirse en el interior de 
sus elementos condicionantes –de los caracteres objetivos que conforman realmente su 
medio en torno–, de manera que ha de aparecer siempre como una pragmática irregular, 
precaria y constitutivamente movediza respecto del orden u órdenes que intenta llevar a 
comprensión. 

Cabría enunciar esto mismo diciendo que la posición pragmática correcta es la que se hace 
cargo del carácter primario del “mundo de la representación” sobre cualesquiera derechos 
(en un plano que sólo podría ser metafísico) de un siempre más allá y, por ello mismo, 
siempre supuesto “mundo de la realidad”. He designado a esta posición correcta con el 
término de “pragmática sucia”, a fin de recoger en una sola fórmula los sucesivos giros 
lingüístico, hermenéutico y pragmático, tal como de hecho se perciben desde la perspectiva 
de la prioridad fundante de la praxis sobre las producciones teóricas. Pero entonces, si ello 
es así, la posibilidad de una intervención racional sobre las esferas de un mundo que sólo 
se halla abierto a sistemas plurales de representaciones irregulares y movedizas pasa, 
ciertamente, por la consciencia de que tal intervención racional sólo puede producir 
propuestas siempre de suyo igualmente sujetas a sistemas de representación y, por ende, 
igualmente revisables. Pero pasa también, al mismo tiempo, por la seguridad de que al 
menos es posible someter a análisis las pautas de organización de aquellas instancias que 
conforman los motivos prácticos subyacentes a tales sistemas, urgiéndolas, de ese modo, 
a esclarecer sus supuestos y motivaciones en el marco de un orden común –por ello 
mismo, hipotéticamente universalizable– de discusión. La tarea que, a partir de aquí, se 
abre consiste en preguntarse qué rasgos o perfiles debe cumplir ese análisis. Y cuál es su 
margen de posibilidad de cara a construir el edificio de ese “orden común”. 

El segundo de los rasgos o puntos de partida sistémicos de la “Ontopraxeología” a que 
acabamos de referirnos se refiere a este punto exactamente. En realidad, las 
representaciones que conforman los sistemas teóricos y axiológicos de una sociedad y las 
pautas de organización que vertebran las instancias prácticas que les subyacen formulan 
un binomio con altas dosis de acoplamiento; pero, en sí mismas, formulan también dos 
mundos diferenciados cuya retroalimentación no puede descartar múltiples disfunciones. El 
“mundo de la representación” es un mundo de imágenes sobre la satisfacción o el estado 
de bienestar de los individuos organizados en comunidades humanas, cuya puesta en acto 
exige modos organizativos regulados y concretos. Por su parte, las “pautas de 
organización” constituyen el instrumento de esos modos, lo que los convierte en 
mecanismos de poder para la salvaguarda y defensa del mundo de imágenes que una 
sociedad sostiene. Esto da la razón a Foucault sobre que la estructura básica que 
cohesiona a los grupos humanos organizados es la que relaciona el conocimiento y el 
poder, siendo este último –sus entramados o armazones– el que institucionaliza y 
gramaticaliza la figura real, vigente, de los valores prácticos afectivo-emocionales puestos 
en juego. En rigor, la sustancia de la rehabilitación del punto de vista práctico consiste en 
reconocer la cogencia de este binomio, sin que, en principio, entre los dos polos que lo 
forman haya contradicción alguna. Los entramados o armazones de poder son, 
efectivamente, lineados y microfísicos: vertebran la sociedad de modo poroso a todas sus 
capas y territorios, puesto que traducen prácticas aceptadas socialmente, que son, por 
ello, eficaces en su capacidad tanto de promover recursos de justificación como de 
protegerse contra cualesquiera amenazas externas o internas, una y otra cosa a través de 
dispositivos argumentales y controles de vigilancia y castigo. Sin embargo, que no haya 
contradicción entre estos dos polos no quiere decir que no se den conflictos entre ellos o 
que la estructura de su acoplamiento sea completa en todos los niveles y situaciones 
fácticas. El hecho de que los mecanismos de institucionalización y gramaticalización 
comporten poder –y poder efectivo, ejecutable– significa que el caso es justamente el 
contrario y que siempre el mundo de la representación se halla en la necesidad de recurrir 
a los medios de configuración e inmunización que hacen disponibles, por medio de 
argumentos y controles de fuerza, la pautas organizativas vigentes. De hecho, es este 
resultado el que de manera constante nos ofrece la experiencia histórica cuando no se la 
somete a esquemas explicativos aprióricos. Y es también el punto del que nace la 
posibilidad de construir una Ontopraxeología con dimensión crítica. 

II. Al respecto de una tal dimensión crítica, es desde luego importante comprender que 
esos dos mecanismos recién citados de la argumentación y la fuerza son diferentes por su 
modo de acción, pero no por su función estructural, puesto que de suyo juegan el mismo 
papel cuando se expresan como pautas o reglas para una comunidad humana. Es porque 



 

aceptamos que ciertos argumentos tienen significación performativa, por lo que aceptamos 
también que haya vigilancia y castigo sobre sus posibles incumplimientos, y a la inversa. 
Con todo, si esto es importante, aún lo es más comprender que, por su parte, el hecho de 
que se les atribuya ese preciso valor, o sea, el de pautas o reglas, no depende de ningún 
rasgo o distinción interna que los caracterice específicamente, sino del reconocimiento 
efectivo que se les otorgue, y sólo si tal es el caso. Cabría decir, en estas circunstancias, 
que la Ontopraxeología es una glosa a la tesis de Wittgenstein sobre la falta de 
marcadores reales para determinar lo que es una regla, pues es, en resumen, una tal tesis 
la que permite hacerse cargo de que la rehabilitación del punto de vista práctico (y su 
inmediata consecuencia en forma de prioridad del mundo de la representación sobre el de 
la realidad) formula no ya sólo una difuminación de las fronteras entre lo descriptivo y lo 
legislativo-institucional, sino, antes y más que eso, un interpretación de esto último en 
una clave que se inscribe de suyo en una lógica del no-funda-mento –o, lo que es lo 
mismo, que se produce siempre en un marco a la vez esencial y contingentemente 
pragmático. Esto refuta, creemos que sin vuelta atrás, la convicción foucaultiana sobre el 
carácter irremisible de las estructuras, mostrando que el “fuera” sólo se produce y realiza, 
en realidad, “dentro” de los sistemas de organización de las representaciones sociales. 
Pero entonces, si aceptamos, según hemos hecho antes, como esquema explicativo la 
naturaleza irregular y movediza de estos últimos, lo que de ello resulta es que ninguna 
forma de poder tiene la capacidad de consumar enteramente los fenómenos de 
interferencia y feed-back de las representaciones, de modo que no es posible, en 
definitiva, que la correlación estructural entre saber y poder cubra la totalidad de los 
fenómenos o acontecimientos de ambición racional que aspiran a jugar un papel en el seno 
de las comunidades humanas. 

El núcleo de la cuestión es éste, a nuestro juicio. Y lo es porque, en efecto, de la misma 
manera que, contra la filosofía analítica, hay que decir que ningún lenguaje (formal u 
ordinario) se halla en condiciones de transparentar el mundo, y, contra la hermenéutica 
filosófica, que tampoco existe el lenguaje de los lenguajes (un lenguaje ontológicamente 
pleno y, por ello, siempre potencialmente realizable, dado que no es otra cosa que la 
matriz última y pura de la experiencia del mundo), del mismo modo hay que decir también 
que no existe ningún lenguaje que se dé totalmente sujeto a apropiación por poder 
alguno, tal que permita obturar los huecos de todas las representaciones posibles y 
ejecutables. De aquí se desprende claramente que la sustantivación de las ideas de 
cultura o de civilización o de cualesquiera otras identidades comunitarias, entendidas como 
marcos expresivos de un pluralismo de instalaciones vitales irrebasables e 
inconmensurables, constituye un puro mito, cuyos efectos son permanentemente 
desmentidos por la experiencia histórica efectiva. En tanto que aspiracuión, empíricamente 
constatable, de un establecimiento definitivo del binomio poder-saber, la respuesta 
pragmática que marca la racionalidad es la de que la apropiación completa del lenguaje 
comporta un proyecto meramente totalitario, sobre el que toda complacencia debe ser 
denunciada, a la vez, como suicida o como criminal. Ahora bien, puestas así las cosas, la 
aceptación de un punto de vista como el que acaba de expresarse delimita exactamente 
cuál es la tarea de la Ontopraxeología en sentido crítico. Y tal tarea es la de hacer posible 
la generación de nuevos modi operandi -de nuevas grafías o formatos- para el 
pensamiento, tales que permitan racionalmente, y fuercen moralmente, la operación de 
confrontar, armonizar (no igualar) y, eventualemente, acoger las múltiples instancias, 
reales o posibles, de la diferencia. 

 III. En las coordenadas de la Ontopraxeología que presentamos, esta producción de nuevas grafías 
o formatos para el pensamiento se presenta ineludiblemente vinculada a la posibilidad de construir esquemas 
controversiales pata todas, cualesquiera formas históricas de la relación poder-saber. Ello implica el compromiso 
con una concepción dialógica de la racionalidad, para la que el disenso y, con él, la práctica del debate 
constituyen factores de su dinámica constitutiva. De lo que se trata con dichos esquemas es de procurar un 
modo o procedimiento de acción racional que deje abiertos tanto los canales de producción de conceptos como 
las arquitecturas de reglas, una y otra cosa medidas por el postulado de una universalidad hipotéticamente 
afirmable a escala de la humanidad. Es obvio que, sin este postulado, no cabe ni siquiera concebir la posibilidad 
lógica de controversia alguna, la cual, en ese caso, sólo podría adoptar la forma de una mera superposición de 
discursos, quizás capaces de traducirse en ejercicios de tolerancia, pero no en prácticas de diálogo y encuentro. 
Ahora bien, de aquí se derivan dos consecuencias, a nuestro juicio muy clarificadoras. La primera indica que los 
esquemas controversiales a que nos referimos comportan formatos específicamente epistémicos (bien que 
ajustados a la asunción de la prioridad de la praxis y, por ello mismo, a la necesidad de respetar las condiciones 
en que ésta se produce), de modo que deben poder suministrar información rigurosa sobre el asunto en cada 
caso sometido a controversia al mismo tiempo que mantenerse al margen de cualquier tentativa de explicación 
global aplicable mecánicamente. Y la segunda (que no es sino un corolario de esta primera) señala que, si se 
acepta este planteamiento, entonces se tiene que aceptar también que a los esquemas controversiales así 
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concebidos ni les ampara ni les compromete ninguna homogeneidad metódica, de modo que han de verse siempre 
obligados a multiplicarse y especializarse conforme a la materia o al fenómeno de que en cada caso tratan. 

En tanto que formatos epistémicos, no pueden ser, por ejemplo, iguales, incluso ni 
siquiera capaces de jugar un papel análogo, cuando lo que someten a controversias son 
contenidos altamente formalizados, como pasa en algunas ciencias positivas, que cuando 
dependen de valores sometidos a una fuerte diversidad afectivo-emocional, como sucede 
en los contextos de convicciones éticas particularizadas con voluntad de objetivación social 
y política. En cualquiera de los escenarios previsibles (incluido el de las ciencias 
presuntamente reguladas por un fantasmal y nunca definido "método científico"), hay que 
ser consciente, por lo demás, de que ninguno de los esquemas controversiales a que aquí 
nos referimos puede garantizar reposo alguno de la razón en la búsqueda de un diseño de 
universalidad tal como el que acabamos de proponer. Se defiende la universalidad 
precisamente como estrategia para la discusión y en ella alcanza sus fines mientras ningún 
contraejemplo torne imposible la argumentación asu favor. Con todo, y aun admitiendo 
estos límites, las opciones que abre el programa de una Ontopraxeología en el sentido en 
que acabamos de proponerla son, creemos, las dos siguientes. Primero, y con carácter 
crítico-disolutorio, la de construir un marco de resistencia contra todo intento de 
apropiación de la racionalidad (y del lenguaje) por parte de un sujeto histórico particular 
dado. Y segundo, y con carácter ahora positivo-colaborativo, la de establecer las 
condiciones de índole racional en que, de hecho, puede ofrecerse la oportunidad de 
construir un programa común de instalación en el mundo, para el que las diferencias, no 
alzándose ya como un obstáculo, antes bien funcionando como mecanismos de 
configuración de creencias y actitudes susceptibles de armonización teórica, se proyecten 
sobre un horizonte pacífico y razonable de cooperación mutua en orden a conseguir la 
mayor veracidad y justicia en el trato humano con lo real en torno y con los otros hombres. 

 

1. Requisitos obligatorios  

Fuera de los generales del Máster, no se prevé ningún requisito particular para el 
seguimiento de la asignatura, para el cual bastará con poder acreditar la participación en 
las lecturas y trabajos que se propongan. Se considerará, en todo caso, muy conveniente 
la asistencia a los seminarios presenciales que se programen, a cuyo fin se propiciará la 
fórmula de impartirlos por videoconferencia o, al menos, de colgarlos en la red para su 
posterior visionado y comentario con el tutor de la asignatura. 

2. Requisitos recomendables 

Como condición útil, pero no imprescindible, se estima oportuno haber cursado la 
asignatura de la carrera que remite a las “Corrientes actuales de la filosofía”, así como 
todas aquellas disciplinas, troncales u optativas, que hayan tenido que ver con la 
epistemología, la filosofía analítica, la hermenéutica, el postestructuralismo (en todas sus 
variantes) o la postmodernidad. 

Conocimientos  

De conformidad con la contextualización teórica que hemos planteado, los objetivos que se 
pretenden cumplir en el desarrollo de la asignatura son, analíticamente presentados, los 
que siguen. 

1.- Estudiar, en su marco histórico concreto, los diferentes modos y estrategias en que se 
ha formulado en el pensamiento occidental la relación entre los discursos teóricos y 
prácticos. Este objetivo se cumplirá mediante el análisis de pensadores concretos que 
puedan hallarse vinculados por formas comunes de plantear la cuestión de las conexiones 
entre el conocimiento y el poder. 

2.- Presentar un diagnóstico (lo que incluye hacer un balance) de la situación actual del 
pensamiento filosófico. Se aplicará para ello una metodología comparatista que implique el 
análisis de las convergencias y conflictos que marcan la actualidad de la filosofía. 
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3.- Describir del modo más riguroso posible el llamado “giro pragmático” del pensamiento 
contemporáneo, estableciendo su conexión estricta con las formas (emergentes o ya 
consagradas) de la llamada cultura postmoderna. Se entiende fundamental para el 
cumplimiento de este objetivo el examen de las transformaciones acaecidas en los 
ámbitos de las valoraciones éticas y las sensibilidades estéticas de nuestro mundo, así 
como de las bases sociales y económicas sobre las que de uno u otro modo se apoyan. 

4.- Analizar la propuesta –consustancial a este curso– por la que se describe el 
funcionamiento de la racionalidad en términos de una “pragmática sucia”. Ello implica 
examinar en detalle los componentes pragmatistas, sistémicos, hermenéuticos y retórico-
argumentales que, más allá de los que pueden ser descritos conforme a modelos de orden 
neurológico o psicológico, suponemos que operan también, y de modo sustantivo, en las 
conductas llamadas racionales. 

5.- Finalmente, y con carácter indiciario, iniciar el estudio de una topología de los 
“esquemas de debate” en que, tanto desde un punto de vista ontológico como epistémico, 
postulamos que pueden ejecutarse los nexos de diálogo y encuentro de la pluralidad real, 
arrancando a ésta del ámbito alternativo de la violencia. 

  

Habilidades y destrezas  

  1. Familiarizarse con las actuales tendencias filosóficas, así como con sus cruces y 
conflictos 

  2.  Distinguir los elementos racionales de los fenómenos de poder. 

  3. Reconocer y saber aplicar las estructuras de una buena argumentación 

  4. Aprender a transformar las disputas en controversias racionales 

  

Actitudes  

La asignatura pretende crear las condiciones para el desarrollo de una mentalidad crítica 
en el contexto real de la cultura, estado de los conocimientos, creencias y hábitos que 
caracterizan a las sociedades actuales 

  

 

Descripción general 

    Se estudiarán, a partir de los materiales ofrecidos en la web de la asignatura, alguno de 
los cuatro ejes que ya fueron mencionados en la Presentación (con especial atención, como 
ya subrayamos, al asunto de la controversia modernidad/postmodernidad). 

 
● ALEJANDRO ESCUDERO PEREZ  
● DIEGO SANCHEZ MECA  

Conforme a las indicaciones expresadas en el apartado de objetivos, la metodología que 
se aplicará en el curso de Ontopraxeología responde a los siguientes ítems: 

A. ACTIVIDADES CURRICULARES Y ORGANIZATIVAS 



8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 

Actividad tutorizada 

Para el desarrollo de los módulos el equipo docente, en el foro de la asignatura, tutorizará 
la realización de los trabajos correspondientes a los dos módulos elegidos por los alumnos 
o alumnas. 

B. PLANIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Los dos primeros módulos tienen el estatuto de temas teóricos. Consecuentemente, 
deberán ser estudiados conforme a las indicaciones señaladas en esta guía y a cuantas 
otras indique el profesor en las consultas tutoriales. La planificación concreta de estos 
temas responderá, en todo caso, a la siguiente secuencia: 1. El estudio de los temas, que, 
como ya se ha señalado, conforman un módulo exclusivamente objeto de consulta tutorial, 
deberá ser acometido de modo autónomo por el estudiante, ocupando para ello el periodo 
completo de duración del curso; la idea es que, al término del curso, su conocimiento de la 
historia del problema y de las estrategias metodológicas puestas en juego resulte lo 
suficientemente amplio como para que tenga la capacidad de redactar un ensayo bien 
organizado sobre el asunto planteado (debe poseer un nivel equivalente a un artículo de 
una revista). 2. El tercer módulo, el integrado por los seminarios que se ofertarán en la 
página web de la asignatura.  

 

 
Comentarios y anexos: 

En la página web de la asignatura se indicará la bibliografía básica y complementaria para 
cursar la asignatura, pero, por las carácterísticas de la misma, no hay propiamente 
hablando ninguna lectura "obligatoria". 

LIBRO ACTUALMENTE NO PUBLICADO 
ISBN(13):  
Título: SEMIOLOGÍA DE LA OBRA DRAMÁTICA, 
Autor/es: Bobes Naves, María Del Carmen ;  
Editorial: TAURUS 
ISBN(13): 9780631158660 
Título: UNDERSTANDING UTTERANCES : AN INTRODUCTION TO PRAGMATICS 
Autor/es: Blakemore, Collin ;  
Editorial: Blackwell 

 

 

 

 

ISBN(13): 9788420620961 
Título: ESTILÍSTICA, POÉTICA Y SEMIÓTICA LITERARIA 
Autor/es: Yllera, Alicia ;  
Editorial: ALIANZA 

 

 

 

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación



 

 

ISBN(13): 9788424916695 
Título: LA ARGUMENTACIÓN EN LA LENGUA 
Autor/es: Ducrot, Oswald ; Tordesillas, Marta ; Sevilla, Julia ;  
Editorial: GREDOS 

 

 

 

 

ISBN(13): 9788434482678 
Título: INTRODUCCIÓN A LA PRAGMÁTICA (2ª) 
Autor/es: Escandell Vidal, Mª Victoria ;  
Editorial: ARIEL 

 

 

 

 

ISBN(13): 9788437601939 
Título: SEMIÓTICA DE LA CULTURA 
Autor/es: Lotman, J. M. ;  
Editorial: CÁTEDRA 

 

 

 

 

ISBN(13): 9788475091419 
Título: CÓMO HACER COSAS CON PALABRAS : (1ª ed.,3ª reimp.) 
Autor/es: Austin, J. L. ;  
Editorial: Paidós 

 

 

 

 

ISBN(13): 9789027232779 
Título: HISTORY OF SEMIOTICS 
Autor/es: Trabant, Jèurgen ; Eschbach, Achim ;  
Editorial: JOHN BENJAMINS 

 

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED

Buscarlo en bibliotecas UNED

Buscarlo en la Biblioteca de Educación

Buscarlo en Catálogo del Patrimonio Bibliográfico

Buscarlo en libreria virtual UNED



 

 

 

ISBN(13): 9789027250476 
Título: HISTORICAL PRAGMATICS : 
Autor/es: Jucker, Andreas H. ;  
Editorial: JOHN BENJAMINS 

 

 

 

 

ISBN(13): 9789027250810 
Título: HANDBOOK OF PRAGMATICS : 
Autor/es: Verschueren, Jef ; Blommaert, Jan ; Ostman, Jan Ola ;  
Editorial: JOHN BENJAMINS 

 

 

 

 

ISBN(13): 9789682309571 
Título: ESTRUCTURAS Y FUNCIONES DEL DISCURSO : UNA 
INTRODUCCIÓNINTERDISCIPLINARIA A LA LINGÈUÍSTICA DEL TEXTO Y A LOS ESTUDIOS 
DELDISCURSO 
Autor/es:  
Editorial: SIGLO XXI 

 

 

 

 

 
Comentarios y anexos: 

I. CURSO PRINCIPAL 

El listado bibliográfico sobre el núcleo central del curso recoge, sobre todo, títulos 
correspondientes a estudios sobre Semiótica, Pragmática y Retórica. Debe advertirse que 
la bibliografía sobre tales materias es ya absolutamente inabarcable. La lista que se 
propone aquí procura destacar sólo algunos trabajos generales, que o bien pueden ayudar 
al estudiante por haber sido escritos en –o traducidos al– español, o bien resultan 
imprescindibles por su importancia. 
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10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

14.Competencias 

II. SEMINARIOS LIBRES 

La bibliografía indicada para este apartado será proporcionada a su debido tiempo; será  
estrictamente básica, aunque estimamos que útil y suficiente para afrontar ejercicios 
concretos de análisis y debate sobre las materias propuestas en cada uno de los tres 
seminarios. 

 

Recursos de apoyo 

Recursos informáticos en red propios de la UNED. La asignatura se presentará asimismo en 
formato virtual, por lo que se podrán subir documentos y acceder a las clases y actividades 
que hayan sido grabadas. 

Además de abundantes materiales escritos ubicados en la web de la asignatura, hay 
material audiovisual que podrá ser consultado por el alumnado. 

 

La tutorización se realizará a través del Foro de la Asignatura. En él se ofrecerán 
indicaciones generales y se atenderán consultas específicas sobre los distintos aspectos 
del programa de la asignatura y sus contenidos. 

Para cualquier otra consulta puede enviarse un mensaje al profesor Alejandro Escudero a la 
siguiente dirección: 

                 aescudero@fsof.uned.es 

 

1. Trabajos 

  

Para aprobar la asignatura será necesario que el alumno redacte un ensayo académico 
sobre alguno de los temas generales del curso. El ensayo tendrá una extensión de entre 
veinte o treinta páginas. Se valorará especialmente la claridad en la exposición, la fuerza 
de las argumentaciones, la cita de las fuentes que se manejen y la capacidad para concluir 
una tesis. 

  

2. Otros criterios 

La participación activa de los alumnos en el foro de la asignatura será estimada con 
carácter favorable y reforzará en sentido positivo la nota final. 

  Véase equipo docente.

Al finalizar el curso, el alumno/a habrá desarrollado las siguientes competencias: 

  

● Conocer de manera detallada y profunda aspectos concretos de la historia de la filosofía y de la reflexión filosófica 

contemporánea, más allá de los aspectos genéricos estudiados en las titulaciones de Licenciatura o de Grado.  
● Aplicar el estudio detallado de las obras y temas de autores relevantes a la investigación filosófica, interactuando con 



15.Actividades formativas 

 

profesores que están desarrollando tareas de investigación propias.  
● Aplicar con la soltura necesaria, tanto los conocimientos adquiridos como la propia metodología de la reflexión filosófica, a 

problemas y ámbitos nuevos, dentro y fuera del terreno de la filosofía. Esta competencia es especialmente relevante para 
los alumnos del Máster que poseen estudios de Licenciatura o de Grado en otras áreas de ciencias, técnicas, o de 

humanidades (alumnos tradicionalmente numerosos en la Facultad de Filosofía de la UNED).  
● Analizar situaciones implicadas en juicios estéticos, morales y políticos; contrastar y sopesar argumentos; identificar 

posibles controversias y encuentros que marcan la actualidad de la filosofía.  
● Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando e investigando en cuestiones filosóficas de 

una manera autónoma y personal.  
● Desarrollar una elevada capacidad reflexiva y crítica en las cuestiones y temas filosóficos, tanto desde el punto de vista 

histórico como sistemático, a fin de dotar al estudiante de una comprensión clara de los temas aún vigentes en el 

pensamiento actual que le sirva también para su propia investigación.  

 

  

Las actividades que se llevan a cabo en la docencia de esta asignatura son: 

● Clases en audio o video  
● Habilitación de Materiales de estudio  
● Seminario presencial en línea  
● Tutoría en línea  
● Clases teóricas o Seminarios presenciales (grabados)  


